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Presidencia de la República 

Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental 
Creada mediante Decreto 486-12, de feclla 21 de agosto 2012 

RNC 430032069 

"AÑO DEL FOMENTO DE LAS EXPORTACIONES" 

Resolución 01/2018 

La DIRECCIÓN GENERAL DE ÉTICA E INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL, en el
ejercicio de las atribuciones que le confiere el Decreto 486-12 de fecha 21 de agosto
del 2012 emite la siguiente RESOLUCIÓN:

Considerando: Que entre las facultades de esta Dirección General se encuentra el
asegurar que las instituciones visibilicen la información de Libre Acceso a la
Información Pública basado en una cultura de transparencia conforme lo establecido en
las leyes que rigen la materia.

Considerando: Que uno de sus roles es el contribuir a garantizar la estandarización de
las informaciones en los portales electrónicos de las instituciones gubernamentales.

J Considerando: Que esta Dirección General tiene el deber de conducir las políticas y �
acciones para fomentar la transparencia a los fines de concretar el compromiso del
gobierno con el desarrollo de una sociedad justa y transparente.

Considerando: Que el mandato expreso que tiene esta Dirección General es asegurar
el cumpl;miento de la Ley 200-04, su Reglamentación y las normativas vinculantes.

Considerando: La necesidad de estandarizar las informaciones mínimas que deben
ser provistas por la administración centralizada y descentralizada en la prestación de
un servicio permanente y actualizado de acceso a la información de conformidad con
los artículos 3, 4 y 5 de la Ley 200-04 y el 21 de su Reglamento de aplicación aprobado
mediante el Decreto 130-05.

Considerando: Que en la transparencia activa los órganos públicos no sólo deben
responder a las solicitudes de información, sino también publicar y difundir
proactiv8mente toda información relevante para conocer el funcionamiento y
desempeño de los organismos públicos a los fines de dar a conocer los asuntos
administrativos y financieros, y poder controlar cómo se comportan las autoridades.

Considerando: Que el Sistema de Monitoreo y Medición de la Gestión Pública tiene
como finalidad fomentar la transparencia, eficiencia y eficacia de la gestión, cumpliendo
con la legislación existente en materia administrativa financiera del Estado.

Vista: La Constitución de la República Dominicana, de fecha 13 de junio de 2015.

Vista: La Ley 311-14, que instituye el Sistema Nacional Autorizado y Uniforme de
Declaraciones Juradas de Patrimonio de los Funcionarios y Servidores Públicos, de
fecha 11 de agosto de 2014.
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